
Servicio de atención residencial para personas con dependencia 

En todos los casos el programa se iniciará con la fase de acogida y primera valoración y con el diseño 
de un plan de atención individualizada (PIA), que deberá contener necesidades de apoyo, objetivos, 
actividades a realizar e intensidad de las mismas. 

SERVICIOS: 
1. Para personas que acuden a servicios de atención residencial para personas menores

de 65 años:

• Alojamiento.

• Manutención: cinco comidas diarias.

• Apoyo y supervisión en las actividades de la vida diaria: todos los días.

• Cuidados asistenciales: todos los días.

• Atención social: de seguimiento una vez cada cuatro meses.

• Atención de enfermería: todos los días laborables de lunes a viernes.

• Atención médica: de seguimiento una vez cada seis meses.

• Atención psicológica/psicopedagógica/neuropsicológica: de seguimiento una vez cada seis
meses.

• Fisioterapia: semanal para  personas con discapacidad física, daño cerebral y con
pluridiscapacidad; de seguimiento una vez cada seis meses para personas con
discapacidad intelectual.

• Terapia ocupacional: todos los días laborables de lunes a viernes.

• Logopedia: semanal para personas con discapacidad física y daño cerebral.

• Habilidades sociales e integración en la comunidad: semanal.

• Actividades de ocio y tiempo libre: semanal.

• Apoyo a familias: de seguimiento una vez cada cuatro meses.

2. Para personas que acuden a servicios de atención residencial para personas con
enfermedad mental:

• Alojamiento.

• Manutención: cinco comidas diarias.

• Apoyo y supervisión en las actividades de la vida diaria: todos los días.

• Cuidados asistenciales: todos los días.

• Atención social: de seguimiento una vez cada cuatro meses.

• Psicoestimulación integral: semanal.

• Terapia ocupacional: todos los días laborables de lunes a viernes.

• Habilidades sociales e integración en la comunidad: semanal.

• Actividades de ocio y tiempo libre: semanal.

• Apoyo a familias: de seguimiento una vez cada cuatro meses



• Atención sanitaria: médica, psiquiátrica, psicológica, enfermería, fisioterapia y terapia
ocupacional, en el caso de ser centros concertados con el Departamento de Salud.  La
existencia de estas actividades y sus intensidades serán determinadas por el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, al ser el responsable de estos servicios.

3. Para personas que acuden a servicios de atención residencial para personas mayores:

• Alojamiento.

• Manutención: cinco comidas diarias.

• Apoyo y supervisión en las actividades de la vida diaria: todos los días.

• Cuidados asistenciales: todos los días.

• Atención social: de seguimiento una vez cada cuatro meses.

• Atención médica: de seguimiento una vez cada seis meses.

• Atención de enfermería: todos los días laborables de lunes a viernes.

• Terapia ocupacional: todos los días laborables de lunes a viernes.

• Fisioterapia: de seguimiento una vez cada seis meses.

• Habilidades sociales e integración en la comunidad: semanal.

• Actividades de ocio y tiempo libre: semanal.

• Apoyo a familias: de seguimiento una vez cada cuatro meses.

4. Para personas que acuden a servicios de atención residencial en centro psicogeriátrico:

• Alojamiento.

• Manutención: cinco comidas diarias.

• Apoyo y supervisión en las actividades de la vida diaria: todos los días.

• Cuidados asistenciales: todos los días.

• Atención social: de seguimiento una vez cada cuatro meses.

• Psicoestimulación integral: semanal.

• Fisioterapia: de seguimiento una vez cada seis meses.

• Terapia ocupacional: todos los días laborables de lunes a viernes.

• Habilidades sociales e integración en la comunidad: semanal.

• Actividades de ocio y tiempo libre: semanal.

• Apoyo a familias: de seguimiento una vez cada cuatro meses.

• Atención sanitaria: médica, psiquiátrica, psicológica, enfermería, fisioterapia y terapia
ocupacional, en el caso de ser centros concertados con el Departamento de Salud. La
existencia de estas actividades y sus intensidades serán determinadas por el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, al ser el responsable de estos servicios.

INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS PRESTACIONES Y AYUDAS: 

Incompatible con el resto de prestaciones para dependencia según lo establecido en la Orden Foral 
103/2011, de 21 octubre, de la Consejera de Política Social, Igualdad, Deporte y Juventud, por la que se 
establece el régimen de compatibilidad entre diversas prestaciones y servicios en el área de atención a 
la dependencia. 


